
 

 

 

 
 

¿Cuál es el procedimiento para lograr el 
reconocimiento del hijo de crianza? 

 

1. Para la declaración del reconocimiento de hijo de crianza se debe presentar ante un 
juez de familia del lugar donde vive el menor un escrito en el que se identifique al 
menor, sus padres, datos de nacimiento, hechos que mencionen cómo se ha dado la 
relación con el padre o madre de crianza. Además se deben anexar documentos, 
fotografías, testimonios que ayuden a probar que ha existido dicha relación. 
  
2. El juez adelantará el trámite respectivo, para lo cual citará a audiencia a las partes 
interesadas en el proceso, y analizará las pruebas aportadas con el fin de decidir sobre 
si declara o no, el reconocimiento del hijo/a de crianza. 
  
3. Si la decisión es favorable y se declara el reconocimiento del menor como hijo de 
crianza, genera a partir de ese momento unos derechos y obligaciones por parte de ese 
padre o madre. 
  
Si la decisión es negativa y la persona que presentó la solicitud no está de acuerdo con 
la misma, puede objetarla presentado un recurso de apelación para que el juez superior 
estudie nuevamente el caso y las pruebas y genere un nuevo pronunciamiento.    
  
¿Tiene costo?: Sí. Debe asumir los honorarios del abogado que lo acompañará en el 
trámite del proceso. 
  
¿Necesita abogado?: Sí, se debe contar con el acompañamiento de un abogado para la 
realización de este tipo de trámites. 
 
Dónde acudir 

- Juzgado de Familiar.   



Tenga en cuenta 

 

 Son requisitos para el proceso de reconocimiento de hijo de crianza: 
  
- Se debe demostrar la relación inexistente o precaria con sus padres biológicos o del 
fallecimiento de estos. 
 
- Debe demostrar la acogida de los menores como si fueran sus hijos a través de fuertes 
lazos de solidaridad, afecto y respeto, y el sostenimiento de sus necesidades. 
- Debe presentar declaraciones de los menores y de otros familiares o personas 
cercanas. 
 
- Puede presentar conceptos psicológicos. 
 
- Debe demostrar un tiempo razonable en relación afectiva entre padres e hijos.  
 
 


